RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0009491, Ent. N° 7562/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito el 8 de diciembre de 2014 con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU);

RESULTANDO: 1) que se remite el mencionado Convenio en el cual se establece que el LATU será la sede del Centro Regional de Gestión de Aguas Subterráneas para América Latina y el Caribe (Ce.Re.G.A.S.);

2) que el LATU integrará el Órgano de Dirección de Ce.Re.G.A.S., presidido por el representante del MVOTMA, y será responsable de la administración del presupuesto y de los fondos destinados a su funcionamiento, participando además de las actividades nacionales y regionales técnicas del Centro;
3) que el MVOTMA suministrará: a) recursos presupuestales para el funcionamiento del Centro, equivalentes a U$S 50.000 anuales, en los dos primeros años de funcionamiento, para solventar gastos de funcionamiento y pago de honorarios del Director Ejecutivo (si no fuera honorario), un técnico específico en aguas subterráneas, un técnico en tecnología de la información y un secretario. Este monto se ajustará en el tercer año mediante entendimiento entre el MVOTMA y el LATU, a fin de actualizar el financiamiento de las actividades del Ce.Re.G.A.S., no debiendo superar su incremento el 20% del monto anual inicial (U$S 10.000), resultando un monto de U$S 60.000 durante los años 2017, 2018 y 2019 totalizando un monto de U$S 180.000; b) el equipamiento de oficina complementario inicial (computadoras personales, impresoras, fax y fotocopiador, la energía eléctrica, líneas telefónicas y la conexión de internet de banda ancha), alojará y mantendrá la página web del Centro Regional;
4) que el LATU deberá incorporar a Ce.Re.G.A.S. a su estructura organizacional, brindándole el soporte administrativo y cuentas bancarias separadas para su adecuado funcionamiento y presentará los informes presupuestales y rendición de cuentas anuales;
5) que el Centro funcionará en las oficinas que el MVOTMA comparte con la Cámara de Industrias del Uruguay (Centro de Capacitación) en el inmueble propiedad del LATU, sito en Rondeau y Galicia;
6) que el plazo de dicho contrato será de 5 años, prorrogables automáticamente por periodos iguales, salvo que cualquiera de las partes notifique a  la otra, con 90 días de antelación al vencimiento del plazo, su intención de no prorrogar el convenio;
7) el presente convenio se suscribe ad referendum del Tribunal de Cuentas;

8) que se adjunta Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por intermedio de la cual:  autoriza ad-referendum del Tribunal de Cuentas, el otorgamiento y suscripción del Convenio entre el LATU y el MVOTMA para la implementación conjunta del Centro Regional para la Gestión de Aguas Subterráneas (Ce.Re.G.A.S.), Centro Categoría II Unesco y que la erogación resultante del referido convenio será de un total de U$S 280.000, la que será atendida con cargo al Programa 381, Proyecto de Inversión 757 de la Unidad Ejecutora 004 Dirección Nacional de Medio Ambiente;
7) que no constan documentos de afectación; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 10 de la Ley Nº 18.610, de 15 de setiembre de 2009, las aguas subterráneas, definidas por el Artículo 4 de dicha Ley como “aquellas que se encuentran bajo la superficie del suelo en la zona de saturación y contacto directo en el suelo o el subsuelo”, integran los recursos hídricos;
2) que el Artículo 5 de la referida Ley establece que: “la Política de Aguas comprende la gestión, así como los servicios y usos vinculados al agua”;
3) que la legislación vigente establece que corresponde al Poder Ejecutivo, a propuesta del MVOTMA la formulación de políticas nacionales en materia de agua;
4) que de acuerdo con lo preceptuado por los Artículos 327 y siguientes de la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005, con sus modificativas y concordantes, así como el Artículo 251 de la Ley Nº18.172 de 31 de agosto de 2007, en la redacción dada por el Artículo 397 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008 y su Decreto Reglamentario, el MVOTMA es el Organo competente en materia de ejecución de las políticas de aguas a nivel nacional, a través de la intervención de la DINAMA, “en lo referente a contralor que las actividades publicas y privadas cumplan con las normas de protección del medio ambiente” y la DINAGUA “en lo que refiere en materia principal a la administración, uso y control de los recursos hídricos;
5) que a los efectos de avanzar en la gestión y uso sustentable de las aguas subterráneas y de contar con su capacidad técnica integrada, el MVOTMA ha entendido oportuno crear en su seno una Unidad Coordinadora del Centro de Aguas Subterráneas capaz de orientar la gestión y uso sustentable en relación con los acuíferos, según Resolución Ministerial Nº 898/2013 de fecha 15 de julio de 2013;

6) que en virtud de lo expuesto, el MVOTMA posee competencia para celebrar el convenio remitido en esta instancia;

7) que el Laboratorio de Análisis y Ensayos fue creado por el Artículo 157 Numeral 23 Literal B) de la Ley 12.803 y categorizado como persona pública no estatal por el Artículo 97 de la Ley 13.737, denominándose Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU) a partir del Artículo 230 de la Ley 14.416, y cuya misión es impulsar el desarrollo sustentable del país  su inserción internacional, a través de la innovación y la transferencia de soluciones de valor en servicios analíticos, meteorológicos, tecnológicos, de gestión y evaluación de la conformidad de acuerdo con la normativa aplicable;

8) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;

9) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C), Artículo 33 del TOCAF;        
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al proyecto de convenio a suscribir por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay;
2) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención del gasto de hasta U$S 280.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Auditor;

4) Devolver las actuaciones. 
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